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OI'osrClONES y CONCURSOS

Oposicílm res triuflida

: )RDEN ¡ji; 13 ni 1'W!JO tie ¡!ló!} pljr la que se um
,':OCClll o'}Jo::;icimws por el tUr1Ui rcsirinqido !I libn'
para la provisión en pTopícdacl de vacantes en pI
CitfT'P(' rle 4u,-rifiar(-'." de Jllstieia Municipal,

Ilmo, Sr. Exj;41~lldo plaz8~ vacant.ct' en el (;uerpu de Au
xi1iare,~ de JUs~lCia Municipa.l, despU'és de haber sido deducido
el porcentak de reSf'rva establecido en la Ley de 15 de julio
de 1952.

Este Mínisi:eno, en l1S0 de la.s ¡acultad;?s conferida" en e;
articulo 59 ele] Decreto orgAnico de 27 de abril de 195>6, refor
mado por el 20um 1966 de 14 de ,junio acuerda convocar opos1
cl(¡nes para lJlgreso en el mencionadu Cuerpo por el t¡1TDO res'
tringido .v libre y cubrir en propiedaci lBO p:azas de Auxilian':"
de Justicia Municipal, qUe se regirún en su desarrollo por las
si;::uientes normas:

PrUnUl·a.--C01TespondC' proveel' .'n turuo restringido 4,') pla
zas. €qlJivalentes al 25 por lüü de las HJH::ncia<ias, y potlr~m par
ticipar: en e.'Ota. oposición lo~:; Agente;<, de Justicia Municipal que
tengan acreditada la prestación de cuatro ailO~ df' ;-;erviCJn'
efectivos en el Cnerpo

Segunda. -Los que des(~en tomar parte en la ml,~m8 diriginn,
la solicitud a; Director general de Ju..<;tiCla dentro del p~azo de
treinta dias hábíles, a partir d.,] siguiente al de la publica
ción de esta convocatcria en id ((BOletin Oficial del Esta<io». y
en la que harán constar expresamente que reúnen los requi
sitos a que se "diere la norma anterior el día en que terminf
el plazo para la presentación (le instanciHR-

La.s solíci'ude.'O habrán ele presentarse en el Registro Gem,·
nd de este Min¡...~terio o bien ante los Ül'ganisrnos a que se l'e
riere el articulo 66 de ,a Ley de Procedimiento Administrativo
y a las mismas Rcompañarán únicamente recibo acreditativo
de haber abonado en la Sección Cuarta d(~ los Servicios de Jus
ticia Municipal la suma de 25'Ü pesetas en concepto de derecho:-:
<.le examen Esta suma pod.rá ser remitida también por giro
postal o teiegráfico a ia misma Sección, expresando en la li
branza el nombre y apellidas del opositor, y .será devuelta a
los que no sean admit.idos a la practica de los ejercicios.

Tercera.-Terminado pi plazo de presentación de instancias,
la Dirección General de Just.icia aprobará la lista provisional
de admiUdo.s y excluíJos. tomando como base los antecedente1
que obnm en los expc"Clientes personales de los mismos.. y cuando
sea necesario Jos datos que const,eIl en la.<¡ respectivas solicitu
des o aquellos otros que plldieran interesarse.

Si alguna de las instancia.s adoleciese de algún defecto, ~e

requeríni al interesado, confonne a lo previl)to en el 8,rtículo 71
de la Ley de Procedimiento Artminístrativo, para que en el p1a
:>:-0 de dieZ dia." subsane la falta, y de no hacerlo así se archi
vará su instancia sin más trámit,p

Dicha relación Sf' publicará en el «Boletín Ofidal del Es
tado» y lo!' interesados podrán formular ante la propia Diree
dón General de Justicia la ree!amación prevista en el articu
lo 121 de la. Ley el€' Procedimiento Administrativo. contra cual*
quler circunstancia que eonsideren lesiva a sus interesf's, en el
plazo de quince dias. hábiles. íl contar del siguiente al de la
publicación de la citada ti.."ta.

La.s reclamaciones serán aceptadas o rechazada..,;; en la reso
lución que se publicarú también en el «Boletín Oficial del Es*
Lado» aprobando la lista definitiva. Los enores de hecho que
pudieran ad'lertirse podrán subsanarse en cualquier momento
{le oficio o a petición del interesado.

CuaTta.~Publieadas las relacíonf'A'O de opositores admitidos y
excluido.<; a la práctica de los e}ereicios. se desígnará por este
Mínisterio el Tribunal o Tribunales califícadore.<;, que estarán
integTados por un Mag-istrado del TrHnmal Supremo o un Ma
gistrado. que actuará de PresÍ{lente, y corno Vocales. un Letra
do del Cuerpo Especial Técnico de Letrados d~l MinIsterio d{,
JmticiH () un funcionario del Cuerpo Técnico de Administra
ción Civil que sea Licenciado en Derecho y se halle adscrito
a la Dirección General de Justicia, que ejerr.erá la..<; funcione~

de S€cretarío; un funcionario de ·'a Carrera Fiscal, un Juez mu
ni.cipal y un Auxiliar de Justicin Munidpal, todos ello;:; con
de,<;tino enMHClrid. El Presidente podrá ser sustituido. cuando
proceda. JXlr el funcionario de la Carrera Fisea1. y el Secretario
lo será por el Auxiliar ele Justicia Muni-cipal.

E Triimnal o Tl'lbi.lnalcs, sin perjuicio del régimen especial
que ;;{ a,~u('rd\' para los OpoBltOle;-; re::adentes en las isla.s Ca
llHVlas u P10\JllClaS Afl'1cana:-, ac1UarLLn en la Audiencia Terrí
toria) cl{'Madrid y .se constituirún a la mayor breved&d posi
ble, claaclo C~ut'nta de ello a la Dirección General de Justicia.

Los miembros del Tribunal o TribuT1ales calificadores debe
rún ab."U'nerse de intervenir, notificándolo a este Ministerio,
y los a."\pirantes podrún recusarlos cuando concurran las cír
eHnstHncia~ pr€vista.<; en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. A tal efecLo. el dia de la constitución
del Tribuna! () Tribunales cada uno de ~us miembros declarará
formalmente. para que conste en acta, si ¡.;e halla. () no incurso
"11 causa de incompatibilidad

El Tribunal o Tribunales censores solo podrán suspender
mdefinidamente los ejercicios par causas muy graves y plena,..
mt~nü' justificaDas, publicándose en el ({Boletín Oficial del Es
tadml el acuerdo de liuspensión: en los demás 00808, y una vez
comenzada la oposición, deberún hacer pública al final de cada
,-.;esión la fech8 de la siguient€

No podrán C'oYkstituime ni actuar con menos de tres de sus
componentes v las resoluciones Be adoptarún por mayoria de
votos d;:, los asi.stentes.

D~~ eada ~esión que el Tribunal o Tribunales celebren se
!f'vant~jr;1 ache por ei &eretario, que será leída al comienzo
dl~ la ~iguiente, y, hechas.•m su caso. las rectificaeiones que
n!'oceda,c;,pnÚl autorizaG:tF con ~a firma del Sf!cTf~!ario v el visto
hueno di' q¡¡it'n presida.

Quinta. -- Una vez constituidos. el Tribunal o Tribunales
calificadores ;;eúalarún el lugar dia y hora en que haya de
'A~lwr lugar el acto del 30rteo para determinar el orden de ac
Lu<'tción de los opositores y se publicarú en el «Boletín Oficial
de' E"stado)) (~J referido señn:amiento.

Sexta.--La relación con el re~ultado del sorteo, twtorizada
por el Secretario y con el visto bueno del Presidente, se eX~

pondrj en el tablón de anuncios domle el Tribunal o Tribuna
,{':O: eel€bren sus ¡.;es1ones.

El Tribunal o TrIbunales detuminarán V publicarán en el
«Boletm Oficial del F..stac{¡)), al menOR con quince días de an
telación. 10. fecha, hora y lugar (lel comienzo del primer ejer
dcio de la oposlción.

LOE aspirantes serún convocados mediante un solo llama
miento si~',ndo excluidos de la oposición aquellos qUe no com
parezcan. No obstante, si el opositor antes de dar comienzo
el ejercicio a que hubiere sido llamado alegase alguna causa que
a juicio del Tribunal sea suficiente para justificar. la no pre
sentación. (kctdirá éste la fecha en Que deba practicar el ejer
cicio

Si en cua:quier momento de la oposición llegAse a conoci
miento del Tribunal o TribunaJes Que alguno de los aspirantes
carece de lo;.; requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui
rá de la misma. previa au{liencia dej propio interesado, pa
súndose. en su ca..:;o, ~l tklnto de culpa a la jurisdicción ordi
naria sí No :1preciase inexactitud en la declaración que formu
ló. El 'Tribunal. cuando excluya g nn aspirante. lo comunicará
el mi.sl1lo elia H este Ministf>rio,

COmenw,ófl la practica de los ejercicios. el Tribunal o Tri
bunaJe.., podrán requerir en cualquier momento a los opositores
para que acrpditen su l(lentidad.

septimft.~La oposición constará de dos ejercicios, uno prác
tico \' otro j,eól'ico, ambos eliminatorios.

El {,jN'?ic!O práctico constará de dos partes: La primera
consisUrú en copiar a máquiIla durante quince minutos, y a una
velocidad no inferior a 200 pulsacione." por minuto, un texto
que facilitará el Tribunal. La segunda parte tendrá por objeto
redactar, en el plazo máximo de treinta minutos. 1m documento
de trámít.e rdativo a materias de 10, competencia de Justicia
Municipal sobre el wpuesto que el Tribunal estime oportuno.

El opooitor, terminado el ejercicio, lo encerrará en un sobre,
que Sf>n'l firmado por el mismo en su cubierta, juntamente con
el Vocal a quien se 10 entregue Este ejercicio se realizará por
grupo..<; dt' opo.<;itores, cada uno de 10;:;: cuales deberá aportar
m:'iquina ele e.'H~T1bil·

D1ariamente, el Tribunal o Tribunales en sesión secreta,
pTocedel'án a la eaJifícación de los ejercícios, votando en pri
mer llw:ar la :,probación o eles0probación de cada opositor e in
medial amente orraduará los mér':o:.-: de los que re."u~ten apro
bados. náraln eual ca.da miembro poorü conceder ele uno a
dn'::o nllntos jJor cada una de las dos parta<; en que se divide
('] ejercicio: ¡:}.s puntuaciones serán sumada.::, dividiéndose el
total 'li'T el núrn<ero de componente;:;: del Tribunal y la cifra
(lt'l cc('j¡>ntf' con,;;htuh·¡ 1:¡ ('8lificadón.

El .<;epundo f>.íel'ciC'jo, t:<,óríco. consistirú en desarrollar por
f'5critü ell un plazo qUf~ no excwla d(" tres horas, doo temas
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SaGadC:R H la suene, ll!l(. de ¡;adh una (le l!'lli :rHt,f'i:l<L" en qUl
.-:e dnnde d ctrestlOiJ<-ln0 que a conlinUaL\lÓn $.e inserta, r~h1tiva:~

la primera a. «Nol'ma~: procesales en Justicia !\.L~mcipn: y On{c!
llf'/:,1¡!]O¡, y tunu,'i\l.w,¡ento. el"'! R~:~ístro Civl!}) V ;a "'~ unclR
:{Orgtlnlz:.lcion y e0U11X'''-eHem de ¡O~ Tnl)lmale,c;:;, F;"LP ",im'cwJ
c'-er:.t efectwlc!O ulJllblén pw' grupü.' de (lp():'ljtor('~' \ UVJH lllln di'
berc~ aportar plumH ü :>ohgnl!o.

Una vez conc)¡ddo. t>l TdbUl")fl.l o l'rilJull;!k:- ,0'11 ,~h;lOn*

creta \'otan1n !a "probn~~¡ón ü (;esaprol)aeiún ('1),1':1 iJpo,;lU;;
e l!lmedutamente nro(;.ederftn n, la ealificación _dt, [(\'; q1ie n;c.\i
ten :cpl'ool-J,dos, p~lHl le' que eadD nlltomb]'() de>; I'nlJUwJ
cünv:'rh;l' ¡J:, uno ;, 1X<,,; punt·e;,; p()r eada f,¿;nw ,"l;

nl:-lCl:ls (jl;e sl~an hs pcmLu:~,eiones hallrdo el cOljielJl'<" de igti:'
forHl:) que ea el lJ"imf'" f'J"ITieio, ('0I1,'it,i1,¡ir;1 h C,-l;jjir:;lc,,\l
Uil'l"c-':'Dondiente

Oei:av"-T";THlI1HU:ut, 00" t'jerckios ;.:;c~ Sl.UlWL,n ,0" !lllú\¡)S
U'l:":OS ~n los lui",n1,;)>; P~1r (:;'¡(1a o?Ul;itOl' con 1'1 fin de i'ijar
'>nHJ. con qll':' nall de 11gilra:., eL la propuesta que -el 'Trih;¡n¡1
" Tnt'lUhtles eh~V('n a ePle \'r:fni::;t(-rio para sU ,-,ptobación, :'
proccdH~re, juntamentl;' C{)ll las adas de le...q s?fiones tT:eb::adaó
Si dos o ¡n;'t" Of)O,<;itorf':; tlwieren i.1~ual punt11:leión, Sf~ dH-l'Ú pr{'
; "1'H1('];' nJ ele 111H,01' I'cJ8<

}¡>i:€ urden rleÍkrmman: Ll, eO!(lulciún de aquellos en la n'
;~'lCLIll (jf'i Cllerp,? de Auxüiart'é; tL; JI:.:sticia lI.,ful1lcíp0i, ';iempn'
que t.ünwn Pos{'sw-n d€l C8J:go dentro dei nh/',) l'f':(!<'ul){'ntrn'j(,

11. Opusicj('i!. libn'

NnH'TU.--:;':-,<, prnVH'f:\n DO': ps1.¡:> turno l:rJ (i{, 1:~ ('Xj,rU¡Aj~,·

;)!:;./;,,;; V pa,-r:;~ Um:PiJuril- en ell<1." se r¡;>quk¡ f"H'
el Ser espHflOJ de un,' ti oLl'ü sexo y h,dwl" c;mp;i:h '~i

"1] \(; d.{~ dieciocho años.
b) No tener ~mteeedent'l:'s penaies.
(,1 An'('dít.ar bl1e'l:1 cCi)1c1nda nública "
d' No padecer enl''''l'!lied,¡{( n 'defecto' LlC'~\pn-

di pnr;l (.; desempé;1\ de! C~li"¡:"O.

!\,'o hallm.,'w inc,lr:,o f'n ni:,glma de 1w; Hh'ap:.ICl'.:ades a
';,' r·>ne1'l;~ el Hltku!ü quinto (]"i D€cl'etn OY:,Ó,'¡ni('l' ele 27 di'

dé' :~bfí.
l' P;stm' en pu.';"é:iún r:k>1 tituio (1(' Baclnlle;' l'km.:nlaJ o equÍ

;:~l b-eeho dt, hannrse t~n cDndlci()ne~ de POdf't' obt.Ene·
;iic~"(j el "dm en qll'e tf'rm,inp (!l plazo de pn~senj;ación d('
;'li·:L-lncía.'! Ptn~ditl'l la po:~,,8iún del mismo. En el caso de QUt·
.~;~ presente un tItulo eqllH'a:-ente Ri de Bachiller eiemental. de·
¡Jera ir acompai1l-lctode rertific!wj(}ll expedida por autori.dad
'ompetente f'll el que se ceCOn07.CH djcha equivalencia

Los anpirante." femenino..,;. adt·m:1f', de\)e-l'{lTl tener cumplido
d ServICI') Soda1 a.nt€s de expIrar el pl8z.o de treintH días se·
lIéll2\r)o para la pr.'~enweion dt' ]8 doclllnentaclón ac1'editaLi\'h
de ln-s condiciones ele eapfJ.citación v requisitos df' le cünvoca
I,WÜ\ o e;'ltar exen:as de cumplirlo.

PodrAn concurrir t.m:nhién a estas oposjcione~ Jos qne, sm
l¡aUal'",:e en posesión del título de Bacniller e;em-enta; {; f'qu-eva
l~'nL.p, hub1er~n sido nn;nb!'BdoB Onc1ale~ o AuxUml't's Í1nerinoi'
de ~lustjela l"ifunici:Jal ;lntt~s elel 1 de enero dt' 1905 v coatinúeL
ilreSLalldo servicios a In AdminiStración de Jn"lticin en la fe:::hr.:
de b eonvocatoritl., así como 10s f\gentes de Just.ícia J';'Lmicipa1
;jl..1 P jo rU-l~ren en l:n1piedad.

I:kciHl·.l,-T.AIR tnstancia"., dí~·ígid(l.S al Director g€I:wral ele .JIJ~
~ ida, se l1abr:'¡n (j;' presentar en el plazo de tÚ.~ínta días h(¡
¡¡iles. a partir (}p1 :~ig1!i{~nt:e nI de 1ft publicaclón de In pres€ntt
cnllVue:\tuLa en e:(Bol('th~ Oficnl del EstadO;'. ('ll el lregistn,
(:feUe1'8) <:11:' f'ste }\~,nL"tf:-riü o en cualquiera {¡t:l ;01> Or.zaníslUo,.

CD la forma que l!f'Lcnllm:l ('1 artieul0 66 de la Le\' de Proce
dimi{'nto. .

Lo:, l'e:;;idente~ en podl':.lJ:l pre,;wntar :'\1" ,'.1.<;bUl·
;,,:12:" ~'n (~m:Jquier ctiplomú-tica () COHslllHr de F<-
lmea qmenes 1:Js i,",)Ji('t~l\dc¡; presentarlas pen' COlT(',
({>}·t>o certific:.wo pdf cw'enta ti,'! inkresado

L):;; svlieít::mtes manife"tar¡in en 1-'11." instancias, ('xt)re:-:a .1

d-e::nlladmnent-e, Q1H.' reúnen todas y cada lm:l de la'" eondiC'io
le", {)xigidas para concurri" a 11:' oposición. referidas 3.quéllaf
:1 día en Que h"rmine el plazo de rJl"e~r;entn.cjón de instanda:3

L:ualll't'nte incJicaJ':'jn ,<:1.1 actulll dorni<:í1io v el carácter cor
;\(1;> cuda uno pn.":c'ntla fjgunr el! ,os grupos'8 que .s{~ ':f'tierer
¡ü::; unlclúo~ "egulldo y tercerv de la Ley de 17 de julio ce 1947
inclu,Vémlos€ en el aparta.do el, correspondiente al grupo libn'
Iq!i'f.'llas ó>olicitude" que carecieren de esta manifestadón.

Asimi::¡mo harán constar expresa.:ment.e en SUR instanc'a,:-:; qtH
:,SlU11en d compromiso de pnostar juramento de Hcatnmient:l D
lOA Prlncipim Ftmdauwnt::llf':) rIel 1\lovimiento \' (iemús IA'\'e~

i"lmdame.ntales del Reino, ,"e~rún l(l pTC\'cnido er; la 'Lev arÜCLl-
Li(];l el" Puncional'ios (iív.;!CS d'l Y~L'l,do .

A 1:'1, ~-:.'lhcitnd (il'bel':i hC'OtT,D:;tlUTSe recibo qu·e acredik haber
~:l1<'llürj(, <'1\ !u Se;·,·j('m Clwrt~l rl.(~ ¡os Servicios de Justida 1\ill
Ilü'ipal in cantidad Ú~ 250 pe,~etas en concepto de <kreehos df'
I'xamen. Esta suma pndrú ."el" remitida tambkn por giro posta]
,} telegrafieo a la mísrna 8e'lciún. expre¡;.:andd en la libranz8
i-'l nombre del opositor fl que se rdiere y serf' devuelb a lo~

qUf' no fueren flidmitiClos a la nrae:tica de loo ejel'cicio.<;.
Undécima.·-Lrl:.>s oposiLores ~.llJrnii,idos que no se hallen en po·

{'siún del título ti" Bachiller elem,mtal o equivalente {IebeT:ú,
·uJ:)(~nI.T cn3, prueba pn~vifl a Jos (~jercidos de la oposición, en
'a que 3,(Tedlten pilsei'r cOllOc:miCl\1J)$ ~imilareB n lOR {ji'] indi
,'Jdn i ¡tulo,

Est" pruebH -*' dt'ci-uar:'l por !'clcrito ,m un p:w,:o que no ex
LedD ,11; Lina !hll> pl! gnmos ¡j{' Opo,'ü!or{'s v cada ¡mt) deberR
,¡'P,:ITbu' pluma o oohgrafo. Transcurrido ei tiempo ~;eúa.lado¡

'¡pnS1Lw entrcV8r:l ,"H trabajo :'tl Tribun:d, Quj{m lo cerrará
;¡~ ¡U fJ'.'" ~~'nl li1'l1';;1110 rn ;;u clliJif'-r1n po\' el ;n4:resado

:,¡ '.:t;¡t~ i(, 1"('8il),J,
D~an:mlenl)", 111¡;¡ ,~;y l'unc1l'i,'1I ,:i pl'lH'b:<, z~l Tribnnal o Tri

i'<1iiJi,:,di,ru, rt'unidos (!n ."esir'm ,';('crt~:,a procFder{lll a
di ¡o" t.rabaj(),<, (k"c1i'lI'llnrJo (r¡ aptitud o mapti

iuri de ¡'h ¿"pi1"~lntp{; sin cOlle.':d<'l" pLlnttw.ción alguna. Sola
I1lent+' iw que YU<,n~Jl deeJaradcs apto,,; podrún ;?-f{;cf.llal' lo~; ejer
,:id,"" rk 1:1 np(}"; 'ión e~L1b¡€eicl():--; en ia nor111:'1 séptinm de esta
'llll\'OC(1'("·H.

Duockc:nl,i L¡ dposieiún eon¡;.tm"'l Ú,-' úu:~ ":'jefcicio.s eHmi-
iLonos lln( pI' '{'fieo y ütru :cc'lríco, 1"f'mweciv:unenl.e, que se

;<" ,;) l'1"oL 11.. 111 "'\1 'p nÜSllV.. f,Jrm¡¡ establ"cida en ¡,-l citada no1'
;¡:¡ séptIma par: :, 0poc-;l,::iuB H's1.;'ingida

D-ecim()ter(:~-r<: S~'r:':n de :tp]icndón (¡ esta o)Josiciun los Elre
':"rJ[,os Lm11..c'ni0o fe'); b;-; nonna;:-; t-ercera, CUiil't¡¡, qliÍnta, .sexta

"épUJi:ia de 'el ¡posición de turno restt'ing:i-do.
D-e-cÍn'()clwrL:, - -Terminados IOF e.íe'..cício~, el Tribunal o Tri

Uldlales ht\XÚH públka ú1. relación de aproba.doli por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas con
','{)eac1as "':1.:'\l81'án dicllR relación H. este Minist.f'-rio para 'su
dp\'obaclfJn si Pl'ucNhesc jnntamcnt€ con 1m; actas de las se
simlé's C'i;:dH'at'ias, d~bi€ndo fig:urar en la última, a los ef<,ctos
del urcic.ulii ¡l,::; de; Dect'ef,O Hl1'196K de 27 de junio, todooS
tu:, opm¡iLm'e" qUe l'l:lbiendo H''Pt'l'arlo los ejercicios excediesen
dd númpnJ /\~ pmzu<l anunciadas. Si dos o m,ls opOSifOr€R tu
Vícl'Ol 19ua; puw nación, Sf' dará preferencia al de mayor edad.

AQuellm; qlW figuren en la propuesta de aprobados a que se
'<diere el pftlT8.fo anteriur Dre"entarfm en la Dirección General
de Justiela. y deHko de ]OiS treinta días l)ábilcf1 siguientes al de
la pllbliencion dt, la. mi'una en f'~ ({Boletín Ofid~l del Estado)),
iué' dorUD1enl Of'- ~'ü!.lliente.'i:

;1' C,"rtifícrcrión de nnc~imientú expedida pUl' el Hegistl'o Cl
~'ii c()ne.'~por"jie:ltc (kl:Jidamentc legali;;;ada ~í no correspon
diesE' al terrlt,ol'lH de la Audiencia de MadrkL

;¡.] CpJ'jjfícaclo <id R€glstro Central de Penados y Rebeldes
qUl' .1u<:ifiqli\.' !le h;lber í<ido condenado.

.:) C{'rtifiooción de OUU1<l ,~onducta expedida por la Alcal
día de la locali(Í;lj de residencia de los inteyesadoH.

d1 CP!,tificado nlé(lico ~)xpedido en modelo oficial, acredita
'.t,"U úe '10 p;".J{'c~~r pufermedad ni defecto fisk:o qUe pueda 1.n
;::ipneit,[ll'ie pW1'a d ejercicio del cargD.

,,1 Du~ldraLÍún jurad3 expresiva de no llallarse comprendi·
;'jo en a1i:;una de }¡15 incapaeidad-es señaia-das en el Hrticulo quin
'o de] Dt'cr,eto or,',:Uüco de 27 de abril de 1956 ni haber sido Be
pm'ado de ningú;l organismo df'pendienk' del Estado, Provincia
1) Municiplo, '

fl Copia autént1üa del título exigido () certifiC"flc1o <le ha.ber
<¡probado los ef,l.udiOs n"glamentnrios pHl'a obtenerlo V ha\)e.r
""r:T',ficac1o el pago de 103 derechos para BU expedición.

gl 1,0& aspirantes femeninm deberán aportar, además, cer
!irieado de haber eumpHdo el Servicio Social o estar exentas
del mib"!1lO.

En ddecto de '!1]c,,; documentO;'; podró tl aCl'€rlitUrs-e por cual
lluÍlll' medio (le pnl't:'ba admitida pn derecho,

8i dentro r);::J plazo indicado, y salvo caso..; de fuerza mayor,
no Dl'f.'Sf'nl-rC+Pli !a documentación, no podrán ser nombrados
Allxi113re;; {k .Ju,;ticia MunicIpal 'Y qu{;darán anulada.<; todas sus
rtetuac:ioncs. ;:;,ín perjuicio de la responsabilidad en que hubie
ran podido incurrir por falsedad en la instancia a que se re
fin'(' la norma (i-{'cima (Je esta convocatoria, En este coso, el
Triburn\ <'k'nsor podr;\ tonnular propuest?, dt~ nombramiento se
gÚll ord,.';'; de lmntuaciún a favor de quie¡Wfl a consecuencia <k
]:) rderi<'1a :Ill\lhc~ún 1,llvi<pran cabida eH e: núnWro de Pla'l,--l$
(:Oll'1,'iWQOHS

Los que tU\'1Nf:D la condiciún de funciOnarios públicOR es
tlu'ún exentos de justificar documentalmente la.':t eondiciolltés y
requisitos ya demostl'wus para obtener ;.;u anterior nombra
lllitmto, debiendo presentar certificeción del Ministerio u Or
;~anismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
(:ircunstaneifL'- r:cn:;t!1.n en :m hoja. de sf'-rvicio5 () expediente
]lersonal,

La toma de poseBión se hará dentro del pim:ü de un llles,
L'OnAldo d(~l si~':uien¡'e diu· ¡L! <le l~ notific8.cíún <l\:..l nom1:n-amien
ti> :)1 i:lkl"''lSlHio.

1JI. Normas !1l'lIerall's

DDeiIl.loquinLa.·- ·Estas oposiciones se celtcUrafún por el orden
('11 qUe han sido numeradas anteriormente y no podrán comen
zar antes de babel'. transcurrido tres mese" dtlsde la pllblica
ei.ón del programa de teml18 del segundo ejercicio <:'n el «Bo
letín Oficia] del F,stado» o en el de «Información» del Minis
ieri0. sin que pueda exceder de Oi~ho meses el tiempo compren
dido N:.t)'e la publicación de esta eOllvocalori.a y el de iniciación
tic Jos ejerciCjOR

DecinwS€xta.--.En llíngtin eHsd, el Tribunal (j Trúnmales
PCdl':.U1 aprobar ma.vor número (le aspiraJ1t€s que el de plazas
,;onyocadas )/, en el supuesto de que Ha i'e cubrieran la3 plaza•.,
;¡.djudicfu:1fkl al turno l"eatring'ido de Agentes de Ju.st1cia- Muni
cipnl, se:';dl ;t,',Tc,':ada,,- al de opo¡<;ición directa.
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Tema H. Auxiliares de Justicia Municipal: Correcciones dis
ciplinarias. suspensiones, separaciones y traslados forZOSOB.
Sumaria idea de lOS delitos que pueden cometer los funcionarios
públicos en el ejercicio de sus cargos.

Tema 9. Mutualidad Benéfica de Funcionarios de Justicia
MunicipaL-Socios mutual1stM y pensionistas.-Recursos de la
Mutualidad.-Administraci6n y régimen.-Benefici08 y fines que
satisface.~~PóliZas de la Asociación Mutuo-benéfica de Funcio
nario" de la Administración de Justicia aplicables en el ámbito
de Justicia Municipal.-Agrupación MutU'O--bené!ica de Funcio
narios de In AdmfniRtractón de Justicta.-Impresos oficiales del
Registl-o dviL

Decimoséptima.-Este Minü;terio,' de conformidad con 10 es
tablecido en el articulo 45.2 de la Ley articulada de FUllciona
rioS Civiles del Estado, en relación con el 21 de la Ley de
Adaptación de 18 de marzo de 1966. podrá denegar por exigen
cias de la buena marcha del servicio la concesión de la exce
dencia voluntaria a los aspirantes aprobados en la presente
convocatoria que la soliciten, al amparo del apartado c) del
mencionado artículo 45.1 de la Ley articulada.

Decimoctava-En todo lo no previsto en la presente con
vocatoria se estará e. 10 dispuesto en el Decreto 14-11/1968, de 27
de junio, por el que se aprueba la Reglamentación General para
ingreso en la Administración Pública, Decreto orgánico ele 27
de abril de 1956 Y Decreto 920/1967, de 20 de abril

Lo que digo a V. 1. para su conocimlfOnto \' (lf'tn:'I', f'rf'('t.0;~

Dios guarde a V. 1. muchos ::ulotL
MadrId, 13 de mayo d~~ 1969.

ornOI;
fImo. Sr, Director generu.l de J\l~ticia. DE

MINISTERIO
LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Sanúiad
par la que se convoca oonc:urso voluntario de tTas~

lado para prCY/)eer plazas vacantes entre MédiCOs
pertenecientes al Cuerpo de Espec1alistas al Ser
Dicio de la Sanidad Nacional, Rama de Otorrlno-
laringólogos.

Vacantes en la plantllla unificada de Especialistas al Servi
cio de la sanidad Nacional, en su Rama de Otorrinolaringó
logos d~ Servicios Provinciales de Sanidad los siguientes des
tinos:

ORDEN de 24 de abril de 1969 por la qu.e se con~

¡;oca conc..'Urso-oposición para la provisión de la
pla:~a de Profesor adjunto de «Anatomía descriptiva
11 topográfica y Técntca anatómica, A)>> de la Fa
cllltad de Medicina de la UniVersidad de Valencia.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad d.e
Valencia,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición creterminado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Fa:cultad de Medicina de 111. Universidad expresada,
adscrita a la enseñanza de «Anatomía descriptiva y topográfica
y Técnica anatómica, A), debiendo ajustarse el mismo a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Bol&
Un Oficial del Estado» del 19), modificada por las de 11 de abril
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de
enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), asj
corno en 1:1 Orden de la Dirección General de Ensefianza Uni~

Esta Dirección Oeneral. de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento de Personal Sanitario de 30 de marzo de 1951 y
en uso de las facultades delegadas que le confiere el Decreto
de 22 de septiembre de 1961, ha tenido a bien convocar concurso
voluntario de traslado entre Especialistas al Servicio de la
Sanidad Nacional, exclusivamente de la Rama de Otorrinola-
lingólogos de Servicios Provinciales de Sanidad. para provee!'
laR mencionadas vacantes y sus resultas.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de treinta. dias .hábi
lel';, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente en el «Boletín Oficial del Estado», para presentar sus
instancias dirigidas a este Centro DiTectivo. debidamente rein
tegradas y en las cuales se rela'Cionarán por orden de prelación
las plazas vacantes a las que aspiren.

A los efectos de su legal tramitación será sometido el expe
diente del presente concurso a infOlmedel Consejo Nacional de
Sanidad.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Djos guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid. 24 de abril de 1969.-El Director general, Jesús Gar

na OrcnYf>n,

Sr Slllldíl'f'f>tm general de- ServiciOs.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Soria.
Tarragona.
Toledo.
Vítoría..1

, Gerona.
Guadalajara
Huelva.

I U.,.id•.
Orense.

Almeria
Bada.l07
Burgos.
Cádiz.
Córdoba.

DE

PROGRAMA QUE HA DE REGIR El. SEGUNDO EJERCICIO
DEL TURNO RESTRINGIDO Y LIBRE DE LAS OPOSICIO

NES DE ESTA CONVOCATORIA

PRIMERA PARTE

Normas procesales en Justida Municipal !I urquUj,:aciá/L
y funcionamiento del Registro Civil

Tema 1. Leyes procesales vigentes en materia de aplicación
a Justicia Municipal: Sumaria idea de las Leyes de Enjuicia
miento civíl y criminal.-Ley de Bases de 19 de julio de 1944
y Decreto de 21 de noViembre de 1952', sobre procedimiento en .
Justicia Municipal.-ModJficaciolles producida.<¡ en la compe
tencia de la Justicia Municipal por la Ley de 23 de julio de
]966 Y la Ley de 8 de abríl de 1967.

Tema 2. Resoluciones judiciales: Sus clases.-Pl'ovjdencit1.<;.
Autos.-Sentencias: Partes de que constan y tormato._Brev€
idea de los recursos procesales y sus claseR.

Tema' 3. Notificaciones. citaciones. emplazamiento.<¡ y reque~

rimientos.-ReQ,uisttos de forma.-Días y horas hábiles para la
práctica de las actuaciones judiciales.-Suplicatorioo. exhortos y
carta8-6rdenes.

Tema 4. El acto de conciliación. - Competencia. - Procedi
miento.-Efectos.--Juicios exceptuados,

TemaS. El juicio verbal civit~~isitos y competenciH,
Procedirniento.-Apelación.

Tema 6. El proceso de cognic1ón.--Requisitos y competencia.
Fases del procedimiento.-ConclusiÓ11 y sentencia-

Tema 7. Procesos arrendaticios urbanos de la competencia
de lOs órganos de Justicia Municipal y tramitación de Jos mis
mos.-Especial1da.des del juicio de desahucio,-Proceso...<; de arren
damientos rústicos Qtribuídos a los expresados órganos,

Tema 8. La falta. penal: Concepto.-El jtticl0 de faltas.-Co
nocimiento del hecho y competencia.-...~ñalamlento y celebra
ción del juiclo.-Prueba.-Senteneia.-Idea de la segunda ins
tancia.

Tema 9. El Registro civll.-Organización actual de los Re
gistros CiViles de España.-Funcionartos encargados de los miRe
mas.-Libros y Secciones del Registro.-Lfbros auxiliares.

Tema 10. Actas del Registro.-Inscripciones de ne..cimiento,
matrimonio y defunci6n.-Inscripción de tutela.Q y represen
taciones legaIes.---La nacionalidad y vecindad clvi1.~-Cf'rVfieu
cjones.-~pedientes del Registro.

SEGUNDI\. PARTE

OrganiZaci6n y competencia de los Tribunales

Tema 1. Orgaoos de la Administración de Justicia en Es
pafia: Esquema actual.-Tribunal Supremo,-Audiencias Territo
riales.-Audiencías ProvinclaleB,-Juzgados de PrimeTR Instancia
e Instrucción.-OrganiZa.ción y competencia de tales Organis
mos.

Tema 2. Justici& MunicipaL-Estructura.-Competencia de
los Juzgados Municipales y Comarcales en materia: a) ciVil:
b), penal, y c) .. Registro civit--Gompetencia de los Juzgados
de paz en tales materias.

Tema 3. Jueces municipales y comarcales.-Jueces sustitu~
tos.-Jueces de paz.--F'iscales municipales y comarcales.-Fisca
les sustitutos.

Tema 4. El Secretariado de Justicia MunicipaL-Función de
los Secreta.rios.-Ingreso y categorias.-Disposiciones orgánicas
que regullUl dicho Cuerpo.

Tema 5. Personal auxiliar y subalterno de Justicia Muni~

c1pa.l.-Diaposiciones orgánicas aplícables a los Cuerpos que lo
integran.-LOB Oficiales: Sus funciones.-Los Agentes de Jus
ticla Municipe.l.

Tema 6. Auxiliares de, Justicia Municipai: PlantUla.-Inca
pacldades e tncompatibilidades.-Ingreso en el Cuerpo, nombrar
miento y pooe&6n.~Provls16n de vacantes.

Tema 7, Auxiliares de Justicia Municipal: Residencia, li
cencias y perm18os.-S':ituaciones administrativas y jubilación.
Rela.ci6n de funcionanoe.


